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Delegación de Hacienda

Administración de Servicios

Habiendo resultado desconocido 
D. Filadelfo Maroto Celis, se le no
tifica a los efectos previstos en el 
párrafo tercero, artículo 80, de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo, la siguiente liquidación prac
ticada por la Administratición de 
Tributos de esta Delegación de 
Hacienda:

Concepto de Tráfico de las Em
presas, ejecución de obras.

Expediente: 44/1977.
Contribuyente: Filadelfo Maroto 

Celis.
Domicilio: Medina de Pomar.
Período a que corresponde la 

liquidación: años 1972 y 1973.
Base imponible, 14.034.000.
Cuota del tesoro al 2,70 por 100, 

378.918.
Sanción 50 por 100 (omisión), 

189.459.
Total, 568.357.

—oOo—
Concepto de tráfico de las em

presas, ejecución de obras.
Expediente núm. 45/1977.
Contribuyente: Angel Mejías Ba

llestero.
Domicilio: Burgos, Santa Clara, 

número 20.
Período a que corresponde la 

liquidación: Años 1971 y 1973.
Base imponible, 10.916.000.
Cuota del tesoro, al 2,70 por 100, 

294.732.
Sanción, 50 por 100 (omisión), 

147.366.
5 Total, 442.098.
- -V____ -ooo-

Concepto. Impuesto de lujo, ad
quisición del vehículo, marca Re
nault, matrícula BU-2.002 C.

Expediente: Núm. 160/1977.
Contribuyente: D. Carlos de la 

Villa Porres.
Domicilio: Burgos, Sagrada Fa

milia, núm. 23.
Base imponible, 218.800.
Cuota del Tesoro al 20 por 100, 

43.760.
Sanción, 50 por 100 (omisión), 

21.880.
Intereses de demora, 2.807.
Total, 68.447.
Si los interesados, den tro del 

plazo de cinco días a partir del de 
esta notificación, manifestaren de 
una manera expresa su conformi
dad con la liquidación precedente, 
les será condonado el 50 por 100 
de la sanción impuesta.

Transcurrido el plazo sin hacer 
uso de esta opción, la liquidación 
se considerará firme, debiendo pro- 
decerse al ingreso de la misma 
dentro de los siguientes plazos:

Las liquidaciones notificadas den
tro de la primera quincena de cada 
mes, podrán ingresarse sin recar
go alguno, hasta el día 10 del mes 
siguiente, incurriendo en recargo 
de prórroga del 5 por 100 si el in
greso tuviere lugar entre los días 
11 y 25 siguientes, las notificacio
nes dentro de la segunda quincena 
de cada mes, podrán ingresarse sin 
recargo hasta el día 25 del mes si
guiente y con recargo de prórroga 
del 5 por 100 hasta el día 10 del 
mes siguiente.

Si no obstante dejan transcurrir 
los plazos de prórroga indicados, 
les será exigido el ingreso por vía 
ejecutiva, con recargo del 20 por 

100, cuyo devengo y pago será in
compatible con el de prórroga.

Contra estos acuerdos de no en
contrarlos conforme, podrán recu
rrir en reposición ante la Adminis
tración de Tributos o ante el Tri
bunal Económico Administrat i v o 
Provincial, en los plazos de 8 y 15 
días respectivamente, a partir de 
la publicación de este anunció.

Burgos, 20 de enero de 1977.— 
El Delegado de Hacienda, José Ma
ría Laborda.

Procidencias Judiciales
Burgos

D. Gabriel del Val Rodríguez, Juez 
de Instrucción núm. 3 de Bur
gos y su partido,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número l.° 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a:

Antonio Hermina Sariaín, natu
ral de Cuzulquil (Guipúzcoa), el 
día 25 de agosto de 1949, hijo de 
José y Vicenta, soltero, pintor, cu
yo último domicilio conocido lo 
tuvo en Irún, Plaza de Pío XII, pa
ra ser reducido a prisión, en la 
causa que con el número 38 de 
1976, se instruye por el delito de 
estafa de hospedaje.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci
bimiento que de no presentarse, 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición de este Juz- 
será declarado rebelde y le para
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irá el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
gado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
17 de enero de 1977.—El Juez, Ga
briel del Val Rodríguez—El Secre
tario, (ilegible).

Requisitoria
Por la presente requisitoria, rue

go y encargo a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía Judi
cial, procedan a la busca y captura 
del penado José Ignacio Iba r r a 
Bárbara, cuyas circunstancias per
sonales se desconocen, el cual té- 
nía su último domicilio en Basauri 
(Vizcaya), y actualmente en igno
rado paradero, al objeto de notifi- 
ficarle la tasación de costas prac
ticada y entender con el mismo las 
demás diligencias pertinentes, po
niéndolo caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado.

Y para que conste e inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
se expide el presente en Burgos, a 
13 de enero de 1977.—El Juez Mu- 
nucipal número uno, (ilegible).—El 
Secretario, (ilegible).

Lerma
Cédula de notificación y 

requerimiento
D. Luis Santiago Fernández Blan

co, Secretario accid e n t a 1 del 
Juzgado Comarcal de L e r m a, 

' (Burgos),
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con 
el número 63 de 1976, sobre hurto, 
contra Ricardo Hernández Jimé
nez, mayor de edad, hijo de Ricardo 
¡y Trinidad y con último domicilio 
del mismo conocido en Burgos, 
Arrabal de San Esteban, núm. 29, 
se ha practicado tasación de cos
tas la cual arroja un total de 1.283 
pesetas, las cuales ha de hacer efec
tivas el condenado Ricardo Her
nández Jiménez.

Y para que sirva de notificación 
al indicado Ricardo Hernández Ji
ménez, ’ dándole vista al mismo 
tiempo de la tasación de costas por 
término de tres días, a fin de que 
pueda impugnarla si lo estima 
comveniente. Y al propio tiempo 
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se le requiere para que dentro del 
término de quince días' que se le 
conceden al efecto comparezca an
te este Juzgado Comarcal de ber
ma, o al menos indique su domici
lio actual, al objeto dé extinguir el 
arresto menor de quince días que 
le fue impuesto por sentencia fir
me dictada en el juicio antes indi
cado, con el apercibimiento de que 
de no verificarlo se interesará de 
las Autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal, su busca y cap
tura, expido la presente en berma, 
a 15 de enero de 1977—El Secreta
rio, Luis Santiago Fernández.

AMimeios opicihees
Ministerio de Marina

JURISDICCION CENTRAL
(entro de Reclutamiento y Movilización

Relación nominal del personal 
nacido en la provincia de Burgos, 
que durante el presente año cum
ple 19 años de edad o el que los 
cumplió en el anterior y que, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar, cau
só alta en la Matrícula Naval Mi
litar, por lo que tiene la obligación 
de servir en la Armada.
i Matrícula 989/3; Gómez Ruiz, Jo
sé Eduardo, nacido el 31-1-58, en 
Briviesca, domiciliado en José An
tonio, 16, Briviesca, comprendido 

•¡en el grupo del artículo 26-1.°
I 2392/6; Hermosilla Merino, Artu
ro, nacido el 16-10-58, en Miranda 
de Ebro, domiciliado en Rep. Ar
gentina, 80, 6P-C, Miranda de Ebro, 
artículo 26-1.°
| 1749/5; Ortega Alonso, José, na
ció el 1-4-57, en Burgos, domicilia
do en Ros, 3, 3°, Burgos, artícu
lo 26-1P

2882/7; Pablo Ortega, Nicolás, na
cido el 1-11-58, en Regumiel de la 
Sierra, domiciliado en Regumiel 
de la Sierra, .artículo 26-4P

2400/6; Redondo Fuente, Julián, 
nacido el 16-2-58, en Nava de Roa, 
domiciliado en calle Real, Roa de 
Duero, artículo 26-1.°

2327/6; Villafruela Hern á n d e z, 
Francisco Javier, nacido el 22-5-58, 
en Peral de Arlanza, domiciliado en 
Villaviciosa 14, (Madrid), artículo 
26-1.°

Este personal, se halla inscrito 
en el Centro de Reclutamiento y 
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Movilización de la Jurisdicción Cen
tral, calle Arturo Soria 289-CIEF, 
Madrid 33 y será alistado en el in
dicado Centro, el primer domingo 
del mes de febrero (día 6), de 1977.

Madrid, 1 de enero de 1977.

Bilegitiíi i! folíala le íargoi
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical de la Empresa La Cellopha- 
ne Española, S. A., remitido a es
ta delegación y,

Resultando: Que por escrito del 
22 del pasado mes de noviembre la 
Delegación Provincial de Sindica
tos comunicaba haber autorizado 
las deliberaciones para llevar a 
cabo el establecimiento de un Con
venio para la Empresa citada.

Resultando: Que en 7 del ac
tual mes se recibió el texto del 
Convenio que fue suscrito el día 23 
del pasado mes de diciembre, 
acompañándose las actas de las 
negociaciones, la documentación 
estadística correspondiente con la 
distribución del colectivo afectado 
y los informes preceptivos.

Resultando: Que en "la tramita
ción de este expediente se han ob
servado las prescripciones legales 
y reglamentarias.

Considerando: Que esta Delega
ción es competente para resolver 
lo acordado por las partes en Con
venio Colectivo respecto a su ho- < 
mologación, así como para dispo
ner su publicación a tenor de lo 
disputsto en el art. 14 de la Ley 
38/1973, de l.° de diciembre de 
Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo y art. 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974 —dando nor
mas de desarrollo a la indicada 
Ley.

Considerando: Que el Convenio 
acordado se ajusta a los preceptos 
reguladores, contenidos fundamen
talmente en la Ley y Orden ante
riormente citadas, no observándo
se en él violación a norma alguna 
de derecho necesario, y como por 
otra parte su contenido se halla 
en concordancia con lo dispuesto 
en el art. 5.° del Real Decreto-Ley 
18/1976 de 8 de octubre, procede su 
homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo Sindical de la Em
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presa «La Cellophane Españ o 1 a, 
jS. A.», disponiendo su notificación 
ja las partes y su publicación en el 
Boletín Oficial de la procincia.

Burgos, 7 de enero de 1977. — El 
Delegado de Trabajo (ilegible).

Convenio Colectivo de la Empresa 
<La Cellophane Española, S. A.», 

de esta ciudad.
CAPITULO I 

Ambito de aplicación

a) Ambito funcional.
Articulo l.° — El Convenio Colec

tivo de «La Cellophane Españo
la, S. A.», regulará, a partir de la 
lecha de entrada en vigor, las re
laciones de todo su personal.

En lo no previsto en el presente 
Convenio, se estará a lo dispuesto 
<en la Legislación General, en la 
Ley de Relaciones Laborales, en la 
Ordenanza Laboral de la Industria 
Papelera y en el Reglamento de 
Régimen Interior de la Empresa.

CAPITULO II
Período de aplicación y revisión

a) Vigencia y duración.
Art. 2.° — Los efectos serán a 

.partir del día l.° de enero de 1977.
La Empresa abonará a los pro

ductores los atrasos correspondien
tes, si los hubiere.

La duración de este Convenio 
será de dos años, a partir de 1.” de 
enero de 1977, siendo prorrogadle 
de año en año si no se denuncia 
en la forma reglamentaria esta
blecida, con tres meses de antici
pación por lo menos, a su término 
o a cualquiera de sus prórrogas.

b) Revisión salarial.
Art. 3.° — Revisión salarial. En

l.°  de julio de 1977, 1.” de enero de 
1978 y l.° de julio de 1978, se in
crementarán las tablas salariales 
de los anexos 2A, 2B y cuadro de 
horas extraordinarias del anexo 3 
con el índice de costo de la vida 
que haya existido durante el pri
mer semestre de 1977, segundo se
mestre de 1977 y primer semestre 
de 1978, respectivamente, en el con
junto nacional y que publique el 
INE más un entero, garantizán
dose en cada ocasión, el 8 % de 
aumento. Quedan expresamente 
excluidos de esta revisión, el ca
pítulo de Beneficios (art. 33). el 
capitulo de Participación en la 
producción (art. 34), los porcenta
jes de Prima de nocturnidad y do
minical (arts. 37 y 38).' así como 
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la prima de 400 pesetas de domin
gos trabajados (art. 38, párra
fo 2.°) y las aportaciones al Fondo 
de Prestaciones personales del ar
ticulo 39.

CAPITULO III
Compensación, Absorción y 

GARANTÍA PERSONAL

Art. 4.° — Las condiciones pacta
das forman un todo orgánico in
divisible y a efectos de su aplica
ción práctica, serán consideradas 
globalmente.

a) Compensación.
Art. 5.° —Las condiciones pacta

das son compensables en su tota
lidad con las que anteriormente 
rigieron por mejora pactada o uni
lateralmente concedida por la Em
presa (mediante mejora volunta
ria de sueldos o salarios, mediante 
primas o pluses variables o me
diante concepto equivalente) im
perativo legal, jurisprudencial con
tencioso o administrativo, pacto 
de cualquier clase, contrato indi
vidual o cualquier otra causa.

Art. 6.° — Se considerarán ex
cluidos de la compensación global 
establecida en el articulo anterior, 
los conceptos siguientes:

1. ° La compensación en metáli
co del Economato Laboral estable
cido por disposición legal de ca
rácter general y obligatorio.

2. ° La cotización de los regíme
nes de Seguridad Social por bases 
superiores a las pactadas.

3. ° La jornada normal de tra
bajo más favorable al trabajador.

b) Absorción.
Art. 7.” — Habida cuenta de la 

naturaleza del Convenio, las dis
posiciones legales futuras que im
pliquen variación económica en 
todos o algunos de los conceptos 
retributivos, únicamente tendrán 
eficacia práctica si, globalmente 
considerados, superasen el nivel 
total del Convenio.

En caso contrario, se considera
rán absorbidos por las mejoras 
pactadas en este Convenio. No 
obstante, las dudas que puedan 
ofrecer, serán estudiadas, para su 
ulterior decisión, por la Comisión 
Mixta.

Igualmente, si como consecuen
cia de Convenio o decisión arbi
tral de ámbito nacional o interpro- 
vincial de la Industria Papelera, 
fueran las condiciones estableci
das superiores, de forma global, a 
las pactadas en este Convenio, la 

parte social podría solicitar la 
aplicación de la' misma.

c) Garantía personal.
Art. 8.° — Se respetarán las si

tuaciones personales que, con ca
rácter global excédan del Conve
nio, manteniéndose estrictamente 
«ad-personam».

Art. 9.° — Cuando por razones de 
cualquier orden (cambio tecnoló
gico, modificaciones estructurales) 
excluidas siempre la petición vo
luntaria y la sanción, un produc
tor sea rebajado de su nivel, la 
Empresa le garantizará su situa
ción económica mediante la elec
ción por parte del interesado, de 
una de las siguientes fórmulas:

1. a La percepción de una in
demnización a tanto alzado con
sistente en la diferencia mensual 
prorrateados todos sus haberes 
anuales entre el nivel en oue se 
encuentre y el de nueva asigna
ción, multiplicada esta diferencia 
por el número de meses que haya 
permanecido el interesado en el 
nivel inicial.

En este caso, pasará a percibir 
la cantidad que corresponda al 
nuevo nivel asignado.

2. a La percepción para siempre 
de la remuneración correspon
diente en todo momento al nivel 
Inmediatamente inferior, sea cual
quiera el nivel de nueva asigna
ción.

Cualquier modificación posterior 
que le suponga al interesado una 
nueva rebaja de nivel, permitirá al 
mismo la elección de la primera 
fórmula con todas las consecuen
cias económicas, pero no asi la se
gunda que quedará como garantía 
permanente.

A efecto de indemnización, en 
este segundo caso y sucesivos, se 
calculará la diferencia mensual en
tre el nivel que ocupe en todo mo
mento y el de nueva asignación.

A efectos de garantía personal, 
cuando le suponga al interesado 
una disminución en su salario base, 
se tendrá en cuenta a efectos ele 
todos los cálculos, las pérdidas 
económicas derivadas de la anti
güedad que se garantizarán siem
pre.

CAPITULO IV 
Comisión Mixta

Art. 10.—La Comisión Mixta de* 
Convenio, será el órgano de inter
pretación, arbitraje, conciliación y 
vigilancia de su cumplimiento.
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Sus funciones específicas serán 
las siguientes:

1. ° Interpretación del Convenio.
2. ° Arbitraje de los problemas o 

cuestiones que le sean sometidos 
por las partes o en los supuestos 
previstos, concretamente en el pre
sente texto.

3. ° Conciliación facultat iva en 
los problemas colectivos.

4. ° Vigilancia del cumplimiento 
de lo pactado.

5. ° Adscripción de nuevos pues
tos de trabajo de la Empresa, den
tro de los niveles de este Convenio.

6. ” Estudio por modificación en 
cualquier sentido del contenido de 
los puestos de trabajo actualmente 
existentes.

7. ° Reclamaciones sobre adscrip
ción de puestos de trabajo en los 
niveles propuestos en este Conve
nio.

8. ° Estudio de los conceptos sa
lariales que puedan surgir por dis
posición legal.

9. ° Estudio de la evolución de 
las reclamaciones entre las partes 
contratantes.

10. Cuantas otras actividades 
tiendan a la eficacia práctica del 
Convenio.

Art. 11.—La Comisión estará ya 
en funcionamiento a los 30 días de 
haber sido aprobado este Conve
nio. A tal efecto, tanto la Direc
ción de la Empresa como el Jurado, 
decidirán, quiénes han de ser los 
representantes de ambas partes.

Art. 12.—La Comisión Mixta es
tará formada por 8 representan
tes, 4 por parte de la Empresa y 4 
por parte del personal.

Los vocales de la Comisión po
drán ser asistidos por los asesores 
respectivos, que nunca tendrán 
voto. El sistema de Votación para 
resolver cualquier asunto, será el 
de mayoría de votos emitidos.

Art. 13. — El Presidente de la 
Comisión Mixta del Convenio, será 
independiente, por tanto, nombra
do de acuerdo por las partes. En 
caso de divergencia, lo será el Pre
sidente del Sindicato del Papel y 
Artes Gráficas o persona en quien 
éste delegue.

Art. 14. — El Secretario será de 
libre designación de los Vocales, 
debiendo recaer este nombramien
to, en caso de no ser uno de los 
ocho miembros propuestos en el 
art. 12, en un empleado adminis
trativo de la Sección de Personal, 
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que únicamente en este caso, no 
tendrá voto.

Art. 15.—Los Vocales de repre
sentación social, serán elegidos por 
el Jurado de Empresa, debiendo 
recaer en miembros del Jurado o 
en todo caso, en Enlaces Sindica
les en la proporción siguiente:

Un Vocal por cada una de las 
cuatro categorías de Técnicos, Ad
ministrativos, Especialistas y Per
sonal no cualificado.

Art. 16. ■— Los asesores serán de
signados libremente por los Voca
les.

Art. 17.—La Comisión Mixta se 
reunirá siempre que lo decida el 
50 por 100 de la Comisión y cuando 
menos deberán hacerlo todos los 
meses.

CAPITULO V 
Organización del trabajo

a) Definiciones.
Art. 18. — La organización prác

tica del trabajo.y la determinación 
de grupos, secciones o departa
mentos, son facultad exclusiva de 
la Dirección de la Empresa, que 
aspira a que cada puesto de tra
bajo sea ocupado por el productor 
más idóneo por sus cualidades téc
nicas, profesionales y humanas, a 
cuyo fin establecerá los adecuados 
cauces de promoción y selección, 
facilitando los medios para la for
mación y perfeccionamiento profe
sional e integral de los producto
res.

Como contrapartida, éstos acep
tan la obligación de someterse a 
las pruebas médicas, profesionales, 
culturales o psicotécnicas, que pa
ra lograr aquellos fines, se esta
blezcan por la Empresa y adquirir 
los conocimientos de su especiali
dad, siguiendo el adiestramiento 
adecuado por los medios que, a tal 
efecto, le sean facilitados por la 
Empresa.

Art. 19. — Con objeto de estable
cer la jerarquía debida en los dis
tintos órdenes de la producción, la 
Empresa procurará organizar sus 
servicios de forma que los jefes de 
cualquier categoría, estén obliga
dos a transmitir las instrucciones 
de la Dirección y las sugerencias 
del personal por conducto jerár
quico completamente reglamenta
do, a fin de que nunca se dlsvir- 
túe su contenido y finalidad, y sin 
perjuicio de las funciones que en 
materia laboral y de relación, les 
corresponda a los representantes 
sindicales. ■

b) Exigencias de trabajo.
Art. 20. —La Empresa tiene como) 

meta el aumento de la producción! 
y la mejora de calidad de sus pro- 
ductos, y a fin de que este princi
pio no se disvirtúe, aplicará en los! 
casos necesarios lo dispuesto a es
tos efectos en el Reglamento de! 
Régimen Interior, Ordenanza La
boral de la Industria Papelera, Ley 
de Contrato de Trabajo y de Rela
ciones Laborales.

Art. 21. — Toda falta al trabajo) 
tendrá que ser necesariamente avi
sada a la Empresa con la máxima) 
antelación posible y utilizando e? 
medio más adecuado, a fin de to
mar las medidas oportunas, sin 
perjuicio de que posteriormente 
deba justificarse la falta en la for
ma que proceda.

Art. 22. — La Empresa informa
rá al Jurado en los casos en que, 
por fuerza mayor y concretamen
te en el corte de energía, deba, 
cambiarse el turno de trabajo en 
el departamento que procediese.

(CONTINUARA)

Anuncios Particulares
Comunidad de Regantes de 

San Martín de Rubiales
Para dar cumplimiento a cuan

to dispone el artículo 53 del Regla
mento de esta Comunidad, por el 
presente se convoca a todos los 
comuneros de la misma, a- asam
blea general, que tendrá lugar en el' 
sitio de costumbre, el domingo si
guiente al transcurso de trei n t a- 
días, en el que este anuncio apa
rezca publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y hora de las. 
doce de la mañana.

Los asuntos a tratar serán los 
siguientes:

1. °—Lectura de ingresos y gas
tos hasta la fecha de la asamblea. .

2. °—Presupuesto para el año en*, 
curso.

3. °—Todo cuanto convenga en la 
distribución de las aguas.

4. °—Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asun

tos a tratar, se ruega la asistencia- 
de todos propietarios, quienes po
drán asistir personalmente o por 
delegación escrita.

San Martín de Rubiales, 25 de
enero de 1977.-—El Presidente, Fé
lix Martínez y Martínez.

376.—750,00


